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S U P ^ A i ^ i O

PODER EJECUTIVO
FOMKX r o  Y oBR_\S  PUBLICA-<— Vótnhn.w .) 

Dr. Sa!v<']' 'r Cf''r¡i'<V'< Repwsent<intede

—A u ^ ñ M ^ t a e w ^ ^ ^ t d e  
$ 4 ?.l— Apruíbaac un contrato—Concúlese & 
T b e U ^ a C ^ ^ ^ ^ ^ W Y ^ ^ ^ y u n a ^ ó r n ^ r  
para  ¡pic ( umpta las obliga! iones relativas á una 
contra ta— Mántiasc pagar á Jerónimo Cátix la

I N S T I Í IC O IO X  PI 'HLICA^AyÚ!ÍaaeC"U ¡^40.00

C ^ ^ M u n l ^ —S e a v i n L w m ^ J ^ O O á ^ m J ^ é  
¡iel t'aroii']) Carrasco [tara la terminación de stts

—A ^ ^ ^ e c ^ l a

i ^ ^ ^ ^ ^ O m ^ ^ ^ P ^ M y J m m B ^ a d ^ —Man
d a n
F r ^ ^ o "  A^bal—O c n ^ ^ ^ ^  n a ^ ^ O ^ i d r l  
^ m u  ( ^ ^ ^ M m o  A m ^ L r —i ^ t ó ^ ^ i a b ^ ' a  
conce'iÍ!Ía á Feilerico A n ia ra — autorizase el 
gasto de lóó 'i'J—Asignase :$ ó ód cenut ga*-tos 
d e e ^ N ^ ^ o m M o m ^ ^ i  ^^^UoNmmmal— 
Autorízase el gasto ;le ÓÓ Gu—Se nombra con
serje de este Miristerio á tSai'ino ' iuzn iún---- e
adudte  una re tm n c ia y se  eleva ¡m sue'fto—Se 
c< ncetle interinamente una b¡ c a —"̂ e resuelve <ie 
M m l ^ m m L d u n a ^ m O m d d e l L k ^ ^ n J m ^ ú -  
m o J .  R ^ m -m ^ e m rn m u c C ^

H A C IE N D A  Y C R E D IT O  P C B i J C O — Inb.rnte 
¡iei tnnviniiento rentistico habido en la Atitninis- 
tración de Rentas de este departann nto tiurante 
e l m M d e ^ ^ m m ^ ^ p ^ ^ m o ^ ^ ^ ^

AVMO^

PODER EJECUTIVO
FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Nómbrase at Dr. Salva'lor Cótdova Repte-sentante 
de H'Uiduras en la Exposictóii ¡le 'an Luis

T e g u o ^ a ¡ p ^ 5 < L ^ ^ G e m ^ ^ d e l ^ ^ .
Kn atettt iott a la bottradez v ¡tjtt.tu'lea ¡le) 

BeOot* !)r. <lot¡ Salvador (Jórdova, ílóttsti! Ge
neral tle Ho.üiitraüt-tt Nueva Yotk; M) Pi'e- 
eM ^^e

Nom bratlo He¡trc'Se)ttante le  la República 
d e n o ^ R ^ ^ e n h )  K x ^ m m ó n ín ^ n ^ m o n a l  
d á S ^ t L u ^ ,  ^ o . M ^ ^ L a U u ^ o g d e A m é  
Tica. — C<¡tttti biqueae.

B ON IL LA .
El Secretario ¡le Hets¡lu ett e! Geapat ho de 

Funtetttó Y Obras Públicas,

Se autoriza la erogación ^e $ 16.0<)

Tegttcigalpa; 6 ¡le ttovietnbre de 19ü3.
El Breaideute

A€UEKUA;
Antorizar la erogaclútt de diez y aeia peaoa 

que ae inverliráu en la compra de doa tnll 
aobrea para telegranrma que ae ncceaitan en la 
OBcina Central de Telégraíoa; eutna qne ae 
pagará a! Director Genera!, por maJio de

la 1\'9.')i'eria Gcttcral ¡le )u Re)¡ública. intott 
t ^ H o ^ e ! g a s ^ Á ! a p ^ ^ d a ^ \ ¡ ^ ^ D d o I G  
l e N s m ^ E ^  ¡ L r e r ^ ^ ^  R ^ o o d e

—t ^ mu

BnxH^A.
MI SL-oretario do Estado eti e) Deapaeho <19 

Momento y Obraa Públicas,

Se autoriza la erogación de $ 20.06

l '-gucigalpa; C <le noviembre fie 1903.
MI Presidente

A c U K tt D A :
.Atttüiizar la erogación de voittte pesos qtte 

se otttregarán al señor J ttan  I. Borjas, por 
medio !Íe la .Admiuistractótt de Rentas del 
¡le))art ¡monto de Ghobtteca, para qtte pueda 
v'eiil) -ar su traslacl 'tt ¡le la ttabe.'.ota de aquel 
¡1 [tartitnettto á esta eluda:), domlo viette á 
( m ^ ^ ^ m ^ ^ e rv m m s m ¡^  R ^ m t d e T ^ ^ g ^  
f o ^ b b ^ n T 'ñ n ^ H ^ 's e e l g a 6 C ) á R ^ [ m r t n R t  
7A, caj¡ítu!¡) l í .  de la sección "G astos  Gi 
Tersos,'' Hatrut de M'¡)mento, ¡leí Presupuesto

BONIH.A.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fotttento y Obras Publicas.
A/¿er/p -I/eptArctló.

Autorizase )a ervgación de $ 4.25 

T¡'gt)cigalpa: 7 de noviembre de 1903.

ACUEHtM̂
Autorizar la erogación do cuatro pesos 

veinticinco centavos, valor tle ttn reloj dea 
perta¡l<tr que el señor don Nicolás Corttelsen 
alirtna haberle etttregado al ex-Ministro ¡le 
Fmmmto, don PM nm ^^ para el
serví io nocturno de la cñ jina telegráSca de 
l'alatd". Di¡ ha catttidad se pagará al expre 
sallo señor Corttelsett, por medio tle la 'L'eso 
^ ^ a G e n m - a L ^ l a  Repúb^m; R nputándo^ 
á la pttrti<la 3 . ' ,  seeciütt "Gastos Diversos," 
capitulo H, Ratno de Fomettto, del l'resu 
[ttiesto vigente. —Cotttuuiquese.

BONH.L^
El Secretario de Estado ett ttl Despacho de 

Funtetttoy Gotas Públicas,

Apruébale un contrato

TegHüigalpa: 9 de noviembre de 1993.
Cott vista de la cotttrata que dice:—"César 

Lagos, Director General de Correos, por una 
parte, y don Salvadttr Carrasco, por otra, 
han convenido en celebrar el eoutrato si
guiente .

1. El señor Carrasco se compromete á 
transportar toda la correspondencia de esta 
capital á San Lorenzo y oScinas intermedia 
rias, y viceversa. Loe correos serán despa 
chados dos veces por semana de cada una de 
)ag oBoinas nombradas, más una vez porse-

tnatt't ¡le es tveapi ta)  v Pe.s)¡ire, v se a t end rán  
e n u n p D ^ a N i u u e r v n u q u e ^ L ^ ^ z o a l a D D  
tecci' .n Ge toral de C<trre¡¡s. E t cada viaje 
¡le i¡la Ó ¡le vueltv ¡te e-ttt evpital á S.an Lo- 

^ s c m o m s n o d v b ^ ^ i  e m p ^ a r m á s  
¡le cuat 'eütv V o< h ) h'trus <; ¡'¡secutivas v f at a
les, tatito en verano cotno ett invierno Esto 
t iempo se contara ¡les le el t iempo ¡le hv e n 
trega de la coriespott¡letbda ett las respect i 
vas oñtdnas K¡ transjtorte se harácot t for tne 
á l a h ^ ^ ^ g ^ m ^ t H o  l ^  r u m t j m ^ ^ ^ e m L  
G l o s ó  por

" ° Carrasco ó stte ag-tttés, al recibir la 
correspon lettcta ¡leherá otf^g.trutt recibo en 
que conste el ttúmero de sacos, balijas ó pa
quetes; el peso de todos, el esta:lo, en que ae 
r e c T m n y l v h m a e x a ^ a d e h e n ^ ^ ^ ^

3 " Carrasco ó stts ageittes ¡leberán exigir 
que ^  cot^^rnmbmma se Ls envegue en 
¿alijas, ateos ó paquetes petfectameute ce
rrados, lu'.-rados y seilatloa; y en el mismo 
est:sdo deberátt etttregarlos prc-cisinuttte en 
las OÜL-itlas ¡lesttnatarias.

4." Carras¡to ó sus agetites serán respon- 
sabie.s por cttalq¡tier ¡lañ tleterioro, extravío 
ó pérdida total ó parcial '¡ue ett el tránsito 
sufra la correapun-ietteia, ¡tot descuido ó ne 
gligencia tle sus con ductores. Pero ai ésto 
suce¡liere por caso fortuito ó fuerza mayor, 
¡egaltnettte comprobados, cesará la teaponsa- 
bitidad. No se tendrá por caso fortuito ó 
fuerza mayor, el daño ó deterioro de la co
rrespondencia, causada por el agua ó cansan
cio de una bestia, si e! trausjtorte se hace con 
esta clase de medios.

o. Carrasco ó sus agetttes tienen obliga
ción de esperar en las obcitias de Tegucigal- 
})s y Satt Lorenzo, hasta veinticuatro huras, 
para que les se t entregada la correspondencia, 
fuera de este tiempo, el que se les obligase á 
esperat, les será rentuucra¡lo á 50 centavos 
por ea¡la hora.

b.° Si el contratista ó sits agentes no se 
prestaren á recibir la correspondencia en el 
tiempo en que tlebett hacerlo ó dejaren de 
cumplir algunas de las estipulaciones de esta 
contrata, serán responsables por la falta, á 
pagar una multa, qne lijará la Dirección Ge
nera] del ramo, ateu¡liendo á las circunstan
cias y á los perjuicios ocasionados, salvo fuer
za mayor ó caso fortuito, legalmeutecompro- 
hados.

7." El señor Carrasco, para garantizar ef 
extricto cumplimiento de esta contrata, de
berá rendir Banza hipotecaria ó personal, á 
satisfacción de este centro, directivo, por la 
cantidad de ($ 1.990.09) mil pesos.

b.° Et Director General de Correos, señor 
Lagos, se compromete á pagar á Carrasco por 
et servicio á que se hace referencia, la suma 
de ($ 329.90) trescientos veinte pesos men- 
auates, cuyo pago se hará pormedio de !a Ad
ministración de la Aduana de Amalapa y por 
quincenas vencidas de ($ 160.00) ciento se
senta pesos cada una. En caso de multa, ésta 
se dedacirá de! respectivo pago.
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9. " Se conw<!e e! aeOor Cerrasno y Á fuá 
agentña pt uf<i Hhre let teté^rafuy det r.itrren, 
pafA t ido  aqupH'i quo se rttaiif^uo dirpct^- 
^neitñ con p¡ fcrTipio á que ae cotnprntnetu 
e) aenor CArraatso

10. Et p r c f c te  n in trato  durará uu uü 
que ae contará dpadeet 16det  preaent? tn<-a.

H .  Cua!quÍpr.A de t t f  partea contrata ' t t fa.
que petando para vunoprae el término da p^t< 
contrata, no dtaeeoontinnaria, dará avian a 
]a otra cnt) un naea de ant¡;ípacií\n; ain t¡t 
requisito, fe entenderá que queda vigente ')e 
¡lecho hasta un mea derpuéa de reeihi i t el 
avian, '¡'anibién ea convenido que en emi- 
quier tiempo, dentro íi'd término Hjaio,  po- 
drá ta ilirección Denerai de C irrena, retcin 
dir  Je esta contrata.

H . Cuando iiaya neceaidai de trahijo 
extraordinario, Carraaco tiene la obligaiió'i 
de proporcionar !aa bratias y mozos ueceaa 
rios para dicho obj-'to, e¡ que se sujetará en 
un todo á laa prescripciones det servicio nrdi 
Bario. En este caso, et viaje ó viajes ¡e sarán 
pagados por sti justo vrlor, aparte de tas 
mensualidades que por la presente contrata 
habrá de percibir.

H .  La presente contrata será sometida 
á ta aprobación det Poder Ejecutivo, para toa 
efectos tegaiea.—Dirección General de Co
rreos de ta ttepúbtica.—Tegncigatpa: C de 
noviembre de 1903.—C. Lagos.—SatvaJor 
Carrasco;" e! Presidente

A CU E RP . a :
l . ° —Aprobaría en todas sus partes; y 

—Que ¡as sumas que deban pagarse at 
seQor Carrasco, se imputen á Fomento, capi- 
tuto n i ,  paitida 3 . ',  sección "Gastos Diver
sos," det Presupuesto vigente .—Comuni
qúese.

B o x  ILLA.
Et Secretario de Estado en et Desoacho de 

Fomento y Obras Públicas,

ACURUt'A:
) "—Conceder á ta Ulna (tommerciat Com- 

pany, unaprórrogi de seis meses más para 
cumptir totas l"S chl¡gaci¡'nes retativasáeu  
contrata

—Q le ta Ulna Co n nerci si C j'n¡cm y, al 
fuere necesario ó cm veniente para sus ope 
raciones, puede suspen ter et trabajo det ca 
mino descrito en dicha contrata y c ni '.entrar 
todas las fuerzas, recursos v elem entos de que 
piied 1 disoo'ier, á ta constrnccíón del canal 
entre los ríos Chsmetec'm v Ulna y "! nronto 
establecim iento d ' ti navegación ¡L ellos, de 
conformidad c o i ta contrata; con tal que 
estos trabajos se lleven con saiu tivan in ite, y 
establecida la navegación, vuelvan á conti 
miarse tos del camino, sin interrupción.— Co 
ni in íquese.

B OX I L L A.

El Secretario de Estado en et Despacho de 
Fomento y  Ourai Púbücas.

ConcéJese á The Utua Coinmercial Compatiy una 
prórroga para <[ue cumpla las obligAtiones relati
vas á una contrata.

'Pegucigatpa: ^ Je noviembre de 1903 
Vista ta soticítud que en esta fecha ha pre 

sentado ei seOor A. Chambers, en su carácter 
de Gerente y Representante de ta Uíúa Com 
merciat Company, contiaida á pedir una 
prórroga da seis meses más para cumptir cen 
tas obligaciones que contrajo en ta contrata 
que para ta navegación de tos ríos Utúa, 
Chamctecón y Hnmuya, y  para hacer un ca
mino carretero ó ferrocairit, cetebró con et 
Gobierno e! 23 de marzo de 1900, y que fué 
aclarada en et acuerdo de 17 de enero de 
1903, y á que se te autorice et arreglo que 
por atgunos meses piensa dar á sus trabajos 
Se apoya ta sotieitud, en que al intentarse 
ejecutar et canat que unirá  tos ríos Chámele 
cón y Utúa, tuvieron que suspenderse por 
atgún tiempo tos trabajos, en razón de que 
ta gran draga automática con que se hacían, 
se hundió en ta Laguna de Alvarado en no 
viembre Je mit novecientos dos y han sido 
precisos nmchos gastos para construir fuera 
de Honduras tauchooes con qué podsr poner 
en servicio otra vez ta draga.

Considerando: que las obras que está reali 
zaiido ta CompaBía peticionaria son de inte
rés para et país: que si no puede itevartas á 
cabo en et tiempo sefialado en su compromiso 
es debido at caso fortuito de que se ha hecho 
mérito; y que necesita concluir de preferen
cia la navegación de ¡os ríos para introducir 
por éstos tos materiates para ta construcción 
det camino ó ferrocarril que pondrá en co 
municación e) rico departamento de Otancho 

con et Mar Caribe; por tanto, et Presidente

"Mándase pagar á Jerónim ) Cá'tx la sumí <L ¡HlüO.Ol)

Tegncigatpa: 9 de noviembre de 1903. 
Vista ta sotieitud que e! doce Je octubre 

recién pasado presentó don Jerónimo C áti: ,  
mayor de edad, casado, agricultor y vecino 
de Comayagüeta, en ta cuat p ile  que ee te 
mande pagar una porción de terreno de su 
propiedad, de más de trescientas varas de 
iargo por doce metros de ancho, sito en el 
tugar ttamado Lodo Prieto, atdea de El Ca- 
rrizat, comprensión de! Municipio de Coma 
vagüeta, que et Gobierno ¡o tomó para ta 
Carretera det Vorte y et cual, junto con tos 
perjuicios ocasionados por la rotura de cer
cos, estima en ochocientos pesos. Vistos asi 
mismo e! informe dot seOor Gobernaitor Po 
títico det departamento y et dictamen de dos 
peritos nombrados, uno por este funcionario 
y otro por et interesado, de tos cuates aparece: 
que para et objeto indicado se ocupó una 
faja Je  terreno Je 290 varas de largo, por 1-1 
varas de ancho, que no es det dominio directo 
det seBor Cáiix, pero en et cuat se te han 
causado perjuicios qtie vatoran en doscientos 
ochenta pesos.

Considerando: que la expropiación porcau 
sa de necesidad y ntitidad púbücas debe ser 
precedida de ta correspondiente indemniza 
ción; por tanto, et Presidente 

A CU ERD A:
Q te por ta Tesorería General de Caminos 

se pague at señor Cálix tos doscientos octienta 
pesos, valor da tos perjuicios que se la causa 
ron con la ocupación det terreno da que se 
ha hacho mérito .—Comuniqúese.

BoxiLLá.
Et Secretario de Estado en et Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
JÍSMÓra/lo.

da septiembre próxim) an terio r .—Comuni
qúese.

B o x t L L A .

El Secretario de Estufo en et ¡despacho da 
Instrucción Púbtíea,

-K. Düi'/fn.

INSTRUCCION PUBLICA

Asígnase Í  .T.lio como gastos de eserttorío mensual 
del Instituto Nactonal

Tegucigatpa: 15 de octubre de 1903.
Habiéndose dejado de consignar en et Pre

supuesto det Instituto Nacional, aprobado et 
4 Ja junio áttimo, ta partida correspondien- 
te at gasto de escritorio, que no obstante se 
ha incluido en las nóminas respectivas y ha 
sido cubierto, et Presidente 

A C U E R D A :

1-*̂ — Asignar con tat objeto ta sama de 
!  5.00 mensuates.

2 . ° —Que tas erogaciones que por dicho 
motivo se han hecho y se hagan, se imputen 
á ta partida que Qja et acuerdo de primero

.Vmorizise el gasto de $ 50.6i)

Teguoigatpa: 16 de octubre Je  1903.
Et Presi tente

A C U E R D A :

Autorizar et g.isto ¡te # 50.00. que se en tre 
garán at Director da ¡a Recuela de Artes y 
OScios, valor de ¡os materiates que se han 
empleado en ta construcción de las obras de 
este Ministerio, durante el mes de septiem
bre úttimo La imputación deberá htcerae 
á ta partida última, capitulo V. Gastos Di
versos, Hamo de Instrucfión Pública det 
Presupuesto General.— Oomuníquese.

BONILLA.
Et Secretario de Estado en ot Despacho de 

Instrucción Pública,
/i*. Drímfn.

3e nombra c'userjs de este Ministerio á Hatúno 
Quzmáa

Tegucigatpa: 10 de octubre de 1903.
Habiendo ascendido á escribiente de este 

Ministerio el señor don J .  Homátt Ramos, 
conserje de! mismo, el Presidente

A C U E R D A :
Nombrar para sustituirto at señor don Sa

bino Guzinán, con et suet to Je tey, qne em 
pezará á devengar desde esta fecha.—Comu
niqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en et Despacho de 

ínstrttcción Púbtica,
Jl/ignel /?. DntnJí!.

Se admite una renuncia y se eieva un suel to

Tegucigatpa: 16 de octubre de 1903.
En vista J e t a  rentinciaque del em ptw  

de escrihieute de este Ministerio, ha in ter
puesto dou Manuel H. Jirón, et Presidente

A C U ER D A:

1.  ̂— .Admitirseta, dándote t.<s gracias por 
sus servicios; y

2. °— Elevar á # 40.09 ct aue to que deven
ga et escribiente de esta Secretaria, don Sat- 
vador K. Moneada; quedando sin efecto el 
acuerdo de! 3 de septiembre último. La im
putación se hará á ta partida 111, capituto I, 
Ministerio, Ramo de Instrucción Púbtioa 
det Presupuesto Genera!.—Comuniqúese.

B ON I L L A.
Et Secretario de Estado en et Despacho d# 

Instrucción Pública,
Jft'íiue? A'. DnvHa.

8e cemeede ¡merinamente una beca

Tegucigatpa: 16 de octubte de 1903.
Et Presidente

A CU ER D A:
Conceder interinamente at estudiante do 

Manuet H. Jirón una beca, asignándote! 
cantidad de (; 30.00 mensuates, que se te p 
garán desde esta íectia. Las erogación 
que se hagan con este motivo, se imputará 
á ta partida I, capítulo IV, Enseñanza P 
mstonat, Ratno de Instrucción Púbtica d 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

B O N IL L A ."
Et Secretario de Estado en et Despacho 

Instrucción Púbtica,
At.
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UENTKO-AMERIOA 31.

8c resuelve Je  coQformi¡ludun;r solicitul del Lie.

Tegueigalpa: de octubre de 1903.
\  ¡ata !a eoü útud del aeflor f.<ic. don Jeró 

nitno J .  Reiuu. anbre que 88 )e conceda la 
renova^^w^ b̂  B u ^ a d e ^ ^  
continuar ejerciendo el oBeio de Xotario Pú
blico, A cuyo efecto acompaQa una nueva es-

Oido at Fiacal Oenctal de Hacienda; y 
Conaideranito: que el [teticionario ha llena 

d o h ^ ^ q ^ ^ ^ s d e ^ ^ ^ M r  tan h M ^lP r^ ^^  
dente

ACt'EHDA :

arclúvR en el Tribunal de Ouentaa —Comu-

BoKtLL.A.
El Secretario de Estado en el Deapacho de 

I ^ ^ u c c ^ n P ú N ^ ^
.K Dávf/c.

Tegücigalpa: 21 de octubre Je 1903
El Preaidettte

Que loB # 30.00 mensuales, concedidoa A 
loi estudiantes don Joaé Rodríguez Ouerrero 
y don Trinidad A^guilera M., por acuerdo de 
29 de agosto próximo pasado, se íes paguen á 
partir de mayo del corriente año. Esta ero 
gación se imputará A la partida I, capitulo 
iV. EMeOanza P M ^ d m ^ b R a m o d e  l u ^  
trtn ció]) Pública del P<e.supuesto Geueraí.— 
Comnm^^M.

B o K t L L A -
Pil Secretario Je  Estado ett el Despacho de 

ImumM m nPú^^^
JiífyMsJ DJyfót.

Se accede á uaa solicitud da la Municipalidad de 
esta capital

Tegucigalpa: 2L de octubre de t903. 
Vista la soBcitnd de la Honorable Corpo 

ración Municipal <le esta ciuda.^, sobre que 
re le co)]ceda que los exámenes de Bn de abo 
de sus escuelas, se practiqueu en los primeros 
quince días det mes de diciembre próximo, 
í n v G ^ ^ d c ^ ^ c m t m c i d v o d e ^ r M m u p a

tura  basta mayo del corriente año; y
CoDsidoande: que sott atendibles las razo 

nej que se itivo an; por tanto, el Prest dente, 
en couíurtniilad tant ios precedentes establé
cem e

^^ERDA:
Acceder por via de gracia.—Comuttiquese.

B ON I L L A .
El Secretario de Estado ett el Despacho de

Im^m^mnPúMmL
.V/qMff /ti. DrÍLn/n.

(Joticédeselapeuslóo de$ 30.0) mccsuaiesálase- 
ñorittt Antonia Carias

Tegucigalpa: 22 de octubre de 1903.
K1 Presidente

ACUERPA:
Conce'ler á la señorita Antonia Carias ¡le 

p w ^ m n d e ^ ú n b s p e M ^ m ^ w  
suales, á partir <lel corriente mes, á Bn de 
<)ue pueda cotttitttiar sus estudios para tnaea- 
tm. L a i r n ^ m ^ d ó n s e h ^ i A b ^ ^ H ^ a ú G  
tima, capitttio IV. 2 * Enseñanza, Ramo de 
Instrucción Pública del Presupuesto Gene 
ra l .—Comuttiquese.

B ON I L L A.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

instrucción Pública,
.íVtpMsl iZ. Zlríftltr.

Desth lyes3 ai Doctot Manuel Saravía dei cargo de 
profesor de vartas asignaturas de la Escuela de 
Medicina.

Tegucigalpa: 21 de octubre de 1903.
El Presidente

ACUERDA:

Destituir al señor Doctor don Manuel Sa 
ravia Profesor de la Escuela de Medicina, en 
las asignaturas de Anatomía (1.^ y 2.° ettr 
so), Disección ó Histología (2.° curso) Obs 
tetricia y Clittica médica (1er. curso).—Co
muniqúese.

B O N I L L A .
El Secretario da Estado en e! Despacho de 

Instrucción Pública,
.IGr/MsJ 7Í. DauGu.

Nómbrase a! señor Alberto Zúnlga profesor de la

Tegucigalpa: 21 de octubre de 1903.
El Presidente

ACU ER D A:

Nombrar al señor don Alberto Zúniga, pro
fesor de la Escuela de Medicina, en las asig- 
tta turasde Anatomía (1.*̂  y 2.° curso), Disec
ción é Histología (2.° curso) y Obstetricia y 
Clínica Afédica (1er. curso), con loa sueldos 
asignados en el Presupuesto respectivo. — Co- 
mnniquese.

B O N I L L A .

El Secretario da Estado en el Despacho de 
Instrucción Pública,

.,!/7</ue( 7̂ . /2frt'tFu.

años, asi: las de! 3." que cursó con matrícula, 
las del l .°  Ídem, sin matricula, y  las det 5 ."  
que cursa actualmente, sin matricula; fu n 
dándose en que te fué adverso para los Bnea 
indicados el Decano de ¡a Facultad, por di
sensiones sobre teorías de la ciencia médica 
publicadas por la prensa, que son general
mente conocidas; y

Considerando: que se h tn  acreditado los 
hechos alegados; por tattto, ct Presidente

A C L E R D A :
Acceder, por vía de gracia, debiendo toa 

exámenes practicarse con estricta sujeción 
á la ley, a] Bu del corriente año escotar.—

B O N I L L A .

El Secretirio de Estado en el Despacho de 
Im^uccmnPú^m^

.V'yMsl 7?. DríttGa.

Admítese una renuncia y nómbrase un sustituto

Tegucigalpa: 2á de octubre de 1903.
Siendo justas las razones en que el señor 

Doctor don Manuel Saravia funda su rennn 
cia de Profesor de Fisiologia é Higiene en el 
Instituto Nacional; el Presidente

AC U ER D A:
1. "— Admitírsela, rinlicndolo las gracias 

por sus servicios: y
2. "— Nombrar pata que lo sustituya a 

Doctor don Vicente ídiáquez, quien dedicará 
una hora diaria al desempeño de su cargo, 
devengando el sueldo señalado en el Presu 
puesto respectivo.— Comuttiquese.

B O N I L L A .
El Secretario de Estado ett el Despacho de 

fostrucciótt Pública,
.V/qnef 7?. Ddrt7n.

Se concede licencia al Vteedecano de la Facultad de 
Afedicina Dr. Diego Robles

Tegucigalpa: 29 de octubre de 1903.
Siendo justas las causas alegadas por el 

Vioedecano de la Facultad de Medicina y 
Cirugía señor Doctor don Diego Robles, para 
que se le conceda licencia por el término de 
un mes; el Presidente

A C U E R D A :
— l^cmHmmidmDy

2 . ° —Afa(^a Je Decatiose encaigará este 
empleo al Vocal 1." de la Ju n ta  Directiva da 
la Facultad, señor Doctor don J .  Muñoz Her 
nández. — Comuniqúese.

B ON I L L A .
E) Secretario Jo Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
7t. DJtnJrt.

Accedese á una solicitud

Tegucigalpa: 29 de octubre de 1903.
Vista la solicitud del Estudiante de Medi

cina y Cirugía don Pablo E. Ayes, de Ju ti-  
calpa, sobre que se le eoucoda examinarse en 
laa materias correspondientes al 3.°, 4.*̂  y 5.'

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Informe del movimiento rentístico habido en la Ad
ministración de Hentis de este departamento 
durante el mes de septiembre próximo pasado.

Tegucigalpa: 29 de octubre de 1903. 
Señor M m ^ H ^

'^mgo ^ h m m r d e d ^ á  U & e t ú ^ ^ m e  
del movimiento rentístico hrbido en este d e 
partamento en el mes de septiembre úitimo, 
cotno sigue:

La cantidad con qu& aparece afectada la 
cuenta de Caja, en el referi¡fo mes, asciende 
á í  40 313.07, como lo verá Ud. detallado á 
continuación:

I U GR E SO á  DE C A J A
A guardiente ............$ 32.9S9.07
Pólvora ................... 331.24
Papel Sellado......... 318.70

..........  ^ ^ A 7
Boletas Pecuarias.. 79C.00
Tarj. TelegráBcas.. 1.224.65
Especies Postales... 449.07
Leyes y T e x to s . . . .  14.25
Cablegramas............  520.75
Paquetea Postales.. 803.13

.......... ..........  ^ ^ 0 0
Ingresos Extraordi-

............... L346 00
Contribución de Ca

mtnoa.................... 238 00
D ^ ^ ms a d e E ^ ^ ^  20^0
Moatep)o2 p . § . . .  59.73 #40 .513 .07

Se le suma la exis
tencia de agosto. 6.538.80

Total .................................... #47.101.87
u n  RESOS 

efe fus 7?eMf<rs
Renta de Aguardte.# 4.593.09

— Pólvora.. 29.14
Espume T im d a s^ .  2 ^ ^ ^

ófuyfos sertn'cto mfmtntsfrafttto
Gobernación............# 358.40
PMi^^O ................... 185.00
J u ^ ^ m ..................... 889.00
Haeiettda
iM HuM m n P ü ^ L

536.20

ca: subvenciones. 597.31
Telégrafo. .............. 1.325.00
Correo........................ 545.00
Banda de G u e r ra . .. 217.35
Plana Mayor. ........... 1.088.00
Brigada de ArtiH*.. 
Guarnición Perma-

1.875.75

n m ^ 3 ..................... 3.950 73 11.787.74
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32 RBPU BU CA  D E HONDUBAS

lEG R ESO S E V E N T U A L E S  ,

E n  efctvo. ^.ÜOO.OO 
—  docnm. 8.533.59 $L0^533.59

A dm iaistracíóu de 
O lan eh o ............... 500.00 11.033.59

Sum an ios e g re so s ......... ..
E xistencia para octub re___

$ 37.659.38 
19 .^3 .4 9

Balancei;................................  8 47.101.87
E n  el -presente mes liabo un aumento de 

ingreso sobre el anterior, de ^  6.654.91, lo 
cual demuestro de u n  modo detallado, ha
ciendo la siguiente com paración:

A g a a r^ ien te .. . . .  
EálTOra.. .
y a p e í  seH ado___
T im b ra s___
B oíe tM  p e e s . . .  
T a r je ta s  te íe g s , 
E species p o s ts . .  
L ey es;*  te s to s . .  
C a b le g ra m a s ...  
P a q u e te s  p o s ts . . 
3 ta ita s  . .  ^
In g reso s  E  ___
G ont-^'ile e a m s . 
R ed n . m i s t a r . . .  
D isp , de ed ictos 
M ontepío 3 p .  g .

A gosto S ep b re . D if. á fv , 
de agosto!

S3d.3T83693151.33Í7691.574479sa506 699: 85T 33 430 
111 

- 10 61

Í33.959 07̂ 331 3  ̂318 *" 907 797 1.234 449 14 330 89337400 1.346 00 3S8Q0j
"30 ÓÓ 59¡?3

$33.85816 $4G-313'07 
JK fe re n c ia  en  la s  cu en tas  d e  s e p b r e . ..  
E x  — a  f  — d —t* b  ' '

mt. dfv.

S 426'34
siojge

""583.ÓÓ

S 6.360 79 6i]37 380
38 00

g 8.334 38 1.669,47
j -

g S.84l's6 S13Í06
.g 6,634 91

S 6.634 91

g 6.63491
La cuenta de Caja fué  afectada con la can

tidad  de 8 468.75, valor dél aguardiente en 
tregado á las diferentes M unicipalidades del 
departam ento, para la celebración del 15 de 
septiem bre; y 25 botellas vendidas á princi
pal y costo, todo de orden de ese Ministerio, 
y, adem ás, se nie ordenó considerara como 
realizada la especie, rem itiendo ios compro
bantes á la Tesorería General como efectivo.

De ta i manera, qué rebajando esta can ti
d a d  cargada indebidam ente á Caja, por que 
el ingreso ha sido dcticio, del exceso que 
aparece á favor de septiem bre, en la realiza
ción de espíeles, queda un aum ento real de 
8 5.873 H , que unidos A los 8 813.05 proce
dentes de los ingresos eventuales, resulta la 
totalidad de 8 C 186.16, que representa el 
aum ento real y t^fective^ que ha habido en 
septiembre.

Este increm ento de [a ren ta  se debe, en su 
m ayor parte, A las festividades que se han 
celebrado en el referido mes de septiembre, y 
hubiera ascenáido A una cifra más alta, si, 
siguiendo ía ru tina  an terior, se hubiesen 
practicado Jas paradas de milicianos en el 
aniversario de la independencia nacional, 
que, sin necesidad, se han veriSeado en 
tiempos anteriores con privaciones y sacrid 
cío de los ciudadanos que en fechas tan me 
morables deben dar expausión a su espíritu 
patrió tico  con libertad, tal como se hace ac 
tualm ente.

N otando que antes de ahora los contra
bandos, destazos clandestinos y demás defrau
daciones hseales, se han  llevado á cabo al 
am paro de la indiferencia y aun de la com pli
cidad de algunas autoridades locales del de
partam ento, con fecha 8 de septiembre ú lti
m o  V por medio de una  circular impresa, 
previne á dichas autoridades, so pena de res
ponsabilidad, Ja obligación que tienen de 
velar por !a buena m archa de la ren ta  del 
E stado, y llamé la cooperación de cada una 
d e  las personas honradas de Jas d istin tas io- 
calidadeB, á Sn de que, como ..tales, se in te
resen con verdadera so lic itad  en  esta labor

adm inistrativa. Para  lograr este ún , con 
m ayor efectividad, di las observaeíoneB que 
creí condneentes,im poniendo á los Receptores 
de R entas, Agentes Eíseaies, Inspectores de 
PoíÍGÍacy H acienda, Alcaldes municipales y  
Alcaldes auxiliares, la  obligación de inform ar 
acerca de los trabajos practicados por ellos 
en la persecución del contrabando _y destace 
clandestino; y . Ja mayor parte de estas auto 
ridades, han  eo n t^ tad ó  satisfactoriam ente, 
de  tal modo que ahora puede decirse que 
todas las autoridades de cada uuó de los 
pueblos son ¿.gentes, para este efecto de la 
H acienda Pública. "H asta  Ahora, esta medí 
da me ésta  dando buenos resultados, pues en 
este mes se han descubierto varios contra
bandos y destazos clandestinos.
- Plácem e participar á  D d. el resultado de 

los trabajos de los Inspectores dé Policía y  
H acienda, como signe:

E l Inspector M artín  Vásqnez A guijar, con 
fecha 1.*̂  del mes y en el lugar llamado 
^^Lagunítas,^^ jurisdicción de San MigaeJitó, 
destruyó una  fábrica de aguardiente clandes
tino de la se hora Petrona. Villa! ta. E! 7 im 
puso una  m ulta de 8 5.Ü0 á la Agente Fiscal 
de San Míguelito, por haberse encontrado 
varias veces cerrado el puesto en horas hábi 
tes. El 9 y 10 se practicó un  registro eñ Ja 
m ontaSa de Caeausa en el mineral de Él 
P o rv e n ir ,ju r isd ic c ió n  de Curaren y  fueron 
capturados Del&na Valladares, María Josefa 
Banegas, Pedro Teresín y  Tiburcio RodrJ 
guez, por haberles encontrado instrum entos 
de contrabando, cuyas personas fueron pues 
tas á  la orden del Juez  de Paz respectivo. 
El 24 y en eJ pueblo de A rm enia, fué naulta 
da en 8 5.00 la'seBora Pecrona D rtega, por 
destazo clandestino. El 30 capturó  y  puso 
a la orden del Juez respectivo, á la seHora 
Celestina Canales, vecina de Coray, por ha
berla encontrado vendiendo aguardiente pú 
blicam ente en San Míguelito.

El inspector Eligió M ejía, capturó en el 
m ineral de '^El P o r v e n i r , y  en ^*Lodo N e
gro,"" varios individuos por contrabando de 
aguardiente. Bn el cerro de El Buen 
Hombre,"" jurisdicción de La Libertad, cap
turó á otro individuo por destazo clandestino. 
E n  los lim ites jurisdiccionales de La L iber
tad , Nacáome y San José del Portillo Gran 
de, m andó demoler una fábrica de aguar 
d iente clandestino.

El Inspector Eulalio Zorto capturó el 4, 
en Marale, á  seis individuos por contrabando 
de aguardiente, los cuales, fueron puestos á 
la orden del Juez respectivo.

E n A zicualpa, de esta comprensión mu 
nicipal, han sido tomados dos contraban 
dos, uno por e! Inspector Manuel García 
Xálaya y el otro por el Auxiliar Abelardo 
García, quien ha dado muestras de su interés 
en favor del movimiento rentístico.

Con lo expuesto, quedo del seHor Ministro, 
muy atto , S. S.

AURELIO C. NÚf!fEZ.
Al seBor Secretario de Estado en el Despa^ 

cho de Hacienda y G. P .— Presente.

E l infrascrito . Secretario del Juzg ad o  de ILetras de - 
lo  í^ v í] , h ace  saber el escrito , razóu  y  autto  que 
d icen : *'D enuncio  de  m in a  nueva y  poder.—Señor
Ju e z  de  L etras de lo  O v i l . —Indalecio  P ineda, m a
y o r de edad, casado, lab rador y  vecino de esta c iu 
d ad , p o r s í y  á  nom bre de don Je sd ?  E íallos, m ayor 
de  edad  y  de este m ism o vecindario J .con el respeto 
debido, m an iS eá ta rq u een  e! lu g ar llam ado L as Ca
sitas, én esta  jurisd icción , ha" encontrado u na  veta 
q ue  p roduce oro y  p lata , según se ve  de la  m uestra 
q u e  acom paña: veía q ue  se encuentra  en cerro virgen, 
y  tiene po r lím ites: a l N orte, cerro y  p lanada de " E l  
T erren o "; a l Sur, planes del " P ó t 'e r o  V iejo"; al 
O rlen te , 'c e rro  de " L a  M ajada y  al Poniente, cerro 
d e  " E l  ¿ g u a  Caliente" 6 " L a  Ja g u a ."  Corre de S u r 
ái'N orte, con su  recuesto a l O este. E n  el deseo de ex-', 
p lo ta r dicha veta, conform e las "prescripciones lega
les, viene á  denunciarla , p o r sí y  el referido señor 
F iallos, p o r partes iguales, y  le da p o r nom bre ." L a  
C an d elaria ."  P o r  lo expuesto, a l señor Juez pide se 
s írva  ad m itir  este d en u n cio y tram íta rlo  con a r re g lo á .  
derecho . N om bra p o r s u  representante en este asun 
to  a l señor L icenciado don  T rin idad  Fíallos S . .  á 
qu ien  conúere todas las facu ltades de l m andato ju -  
d íeia í y  la especial de su s ti tu ir .— Te°ncig-dpa g í de 
d iciem bre de 1903. -A n ie g o  de In d a 'e tío  Pineda, 
q ue  ignora  Brm ar, T rin idad  F ía llos 8 . "  Presentado 
en su  fecha, A la  u na  p , m.-=^Cíiévez. S ec retario .— 
Ju zg ad o  de L etras de lo Civil.—Tegucigalpa; diciem 
bre  tre in ta  y  uno de m il novecientos t'*es. — Adm íte
se  y  reg ístrese  y  publíquese en " L a  G aceta" odeial, por 
tres  veces, u n a  cada diez días, p o r lo m enos. A rtícu 
los 33 y  3S del Código de M inería . —^Notifíquese y  
téngase a l Licenciado T rin id ad  F ia llo s 8 .  como re -  
p reseo ían íe  de  Indalecio P in ed a .— G. B ustillo G .— 
P edro  P ab lo  Chévez, S rio .—T e g u c í^ lp a :  enero 6 
de  1903.— Pedro  Pablo  Chévez, S rio . 9—11

E l infrascrito . Secretario de  Estado en el Despacho 
de Fom en to  y  Obras Públicas, hace saber: q ue  con 
fecha de ayer se h a  p resentado al P oder E jecu tivo  el 
señor don  Felipe  F o rtín , po r sí y  en nom bre de ios 
señores don  Ju a n  B u teti, M anuel P ad illa  G . y  P e 
d ro  G arm endia, pidiendo u n a  zona m ineral en el 
lu g ar llam ado  " L a  P a ta s te ra ,"  en jurisd icción  del 
pueblo  de  Guaimaca, en este departam ento , de dos 
mi! m etros de  largo po r dos m il de  ancho; y  lim itada 
de  la  m anera siguiente: a l N orte , con la  m ontaña de 
"P iñ u e la s ;"  a l 8 u r, " P u n ta l  C lavado;" al C ríente , 
q u eb rad a  de " P iñ u ^ a s ;"  y  a l Poniente, quebrada de  
"M agastro  '* Lo que se pone en  conocim iento del 
público  p a ra  los efectos lega les.—Tegucígaípa; ?  de 
enero  de IK U .—AjANSETo 3—11

E l in frascrito . Secretario  del Juzgado  de L etras de 
lo  C ivil de este departam ento , hace  saber: que eu  la 
audiencia del d ía  sábado trece  de febrero  próxim o, á 
las tre s  de  la  tarde , se rem ata ré  en pública sabasta  
u na  casa perteneciente á  Dom inga J iró n , situada en 
la  aldea de San Juancito ; de este térm ino m u n ic ip a l, ' 
la  cual casa está  cubierta  de tejas y  constru ida sobre 
paredes de estacóo; m ide  catorce varas de largo por 
siete de ancho, com puesta de dos piezas, con su co- . 
rrespon diente cocías, y  linda: a l N orte , con casa de - 
G ertrud is G arcía; al 8 u r, con casa de don 8antos 
Soto; al O riente, con casa que ocupa T he  New Y o rk  
and H onduras Rosario M ining Com pany; y  al F o - -  
n íente, casa que fu e  de don G uillerm o Gíerlings-t 
B icho inm nebie ha sido valorado en la  sum a de seis
cientos ochenta pesos y se rem atará  en v irtud  de la  eje- 
eucióíi in terpuesta  por el señor don Pablo F. Dávila, 
com o representante del señor don A lejandro Mendo
za; ad v irtiéad o sé  que no se adm itirán  posturas q u e ' 
no cubran  las dos terceras partes de su a v a lú o .—Lo 
que se pone en conocim iento del público eu dem anda  
de licitadores, h-^eiéndos3 constar que no h an  sido' 
en trég a lo s  los títu los de  p ro p ied ad .—Tegucigalpa: 
e n e rÓ 3 0 d e I9 0 á .— Rafael A lduvín L ., br¡o . 3

E l infrascrito . Secretario del Juzgado  de Letras.- 
de lo Civil de este departam ento , bace súber: que éu- 
el escrito  de denuncio de la  m ina llam ada "L a  Con^ 
cepcíón," po r él señor don N icolás CoqÜo, se encuen-. 
tra el escrito  y  auto  q ue  literalm ente dice;—' 'D enuncio 
de u a a m iu a .—Señor Ju e z  de L etras de lo Civil.— N i- ' 
colas t^oello, m ayor de edad , casado y  vecino de Saba- 
nagrande, po r sí, y á  nom bre de los señores dou T rin i
dad del m ism o apeHido, don Ju an  Silva, don- Sebas
tián  y  A ntonio Espicoza y  V icente Sierra, an te  U d, 
viene, ed legal form a, á  denunciar u na  m ina que 
produce oro y  plata, según la m uestra  que acom paña; 
cuya  m ina  está situ ad a  en el punm  llam ado San 
M arcos,¿urisdieeión de Sabanegrande. á la  que se le 
da el nom bre de L a Concepción y  se encuentra  en 
cerro conocido .— La referida  veta tua c su recuesto 
hacia el Oeste, y  tiene por lím ites; al X.-ite, con mi
nerales viejos de San M arcos; a l Sur, caserío llam ado- 
Las Casas V iejas; ai Orieate, con la aldea La L aguna; 
y  al Poniente, con el caserío liam ado El Q uebracho. 
— En el deseo de exp lo tar dicha m ina, conform e Á 
las prescripciones legales, v te a c á  denunciarla , por 
sí V á nom bre de las personas que ha  indicado, y  
p 'de  al señor Ju ez  se sirva  adm itir este denuncio y  
trasn titirio  conform e a  la  ley .—Bis justicia, e tc .—Te= 
g u c ig a lp a ; I 9 d e e c e r o d e  J t ó f .— hiieoMs GoelJo.— 
Juzg ad o  de Letras de lo C iv il.—T egueigaipa: enero 
Veinte de  m il novecientos cuatro .— Admítese, regis- 
t r e s e y  publíquese en ^'La G aceta" oScial. p o r tres 
veces, u n a  cada diez d ias por lo m enos.— A ríículós 
33 y  33 del Código de  M inería .—N ' tifiquese .—G . 
B ustillo G .—Rafael A íduvín  L ., S r io " .—E s  confor
m e .—T egucigalpa: enero 99 de 1904 — Rafael A ld u -  
v ín  L ., 8 rio . 3 - ^

T ip o g ra f ía  N ae io n aL — 3.* a v o ú d a .— E .  N .^  ^
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